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8. Cada Parte Contratante correrá con los gastos
de su propio árbitro y los relacionados con su repre-
sentación en el procedimiento arbitral. Los demás gastos,
incluidos los del presidente, serán sufragados a partes
iguales por las dos Partes Contratantes.

Artículo 11. Controversias entre una Parte Contratante
e inversores de la otra Parte Contratante.

1. Las controversias que puedan surgir entre un
inversor de una Parte Contratante y la otra Parte Con-
tratante con respecto a una inversión efectuada en virtud
del presente Acuerdo serán notificadas por el inversor,
en forma escrita, a la segunda Parte Contratante. En
la medida de lo posible, las partes interesadas se esfor-
zarán por resolver dichas controversias amistosamente
mediante negociaciones.

2. Si estas controversias no pudieran resolverse de
forma amistosa transcurridos seis meses a partir de la
fecha de la notificación escrita mencionada en el apar-
tado 1, la controversia podrá someterse, a elección del
inversor:

— al tribunal competente de la Parte Contratante
en cuyo territorio se haya efectuado la inversión; o

— a un tribunal de arbitraje ad hoc establecido según
el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Nacio-
nes Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI); o

— al Centro Internacional de Arreglo de Diferencias
Relativas a Inversiones (CIADI) establecido en virtud del
«Convenio sobre el Arreglo de Diferencias Relativas a
Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Esta-
dos», abierto a la firma en Washington el 18 de marzo
de 1965, en caso de que ambas Partes Contratantes
lleguen a ser partes en dicho Convenio. Mientras una
Parte Contratante que sea parte en la controversia no
haya llegado a ser Estado Contratante del Convenio arri-
ba mencionado, se dirimirá la controversia según las
reglas del Mecanismo Complementario para la Admi-
nistración de Procedimientos de Conciliación, Arbitraje
y Comprobación de Hechos del CIADI.

3. El arbitraje se basará en las disposiciones del pre-
sente Acuerdo, en el derecho nacional de la Parte Con-
tratante en cuyo territorio se haya efectuado la inversión,
incluidas las reglas relativas a los conflictos de ley, y
en las reglas y principios generalmente aceptados del
derecho internacional que puedan ser de aplicación.

4. Una Parte Contratante no podrá alegar como
excepción que el inversor ha recibido o va a recibir, en
virtud de una garantía o de un contrato de seguro, una
indemnización u otra compensación por la totalidad o
una parte de los daños en cuestión.

5. Las decisiones arbitrales serán definitivas y vin-
culantes para las partes en la controversia. Cada Parte
Contratante se compromete a ejecutar las decisiones
de conformidad con su derecho nacional.

Artículo 12. Ámbito de aplicación.

El presente Acuerdo será aplicable a las inversiones
realizadas tanto antes como después de su entrada en
vigor por inversores de una Parte Contratante en el terri-
torio de la otra Parte Contratante. No obstante, el pre-
sente Acuerdo no se aplicará a las reclamaciones sur-
gidas de acontecimientos que hayan ocurrido con ante-
rioridad a su entrada en vigor ni a las reclamaciones
que se hayan resuelto con anterioridad a su entrada
en vigor.

Artículo 13. Entrada en vigor, duración y terminación.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
en que las Partes Contratantes se hayan notificado recí-
procamente el cumplimiento de las respectivas forma-
lidades constitucionales exigidas para la entrada en vigor
de los acuerdos internacionales.

2. El presente Acuerdo permanecerá en vigor por
un período inicial de diez años. Salvo notificación de
denuncia por cualquiera de las Partes Contratantes con
al menos seis meses de antelación respecto de la fecha
de expiración de su validez, el presente Acuerdo se
prorrogará tácitamente por períodos de diez años, reser-
vándose cada Parte Contratante el derecho a denunciar
el Acuerdo mediante notificación cursada al menos seis
meses antes de la fecha de expiración del período de
validez en curso.

3. Con respecto a las inversiones efectuadas antes
de la fecha de terminación del presente Acuerdo, las
disposiciones de los artículos 1 a 12 seguirán surtiendo
efecto por otro período de diez años a partir de dicha
fecha de terminación.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos fir-
man el presente Acuerdo.

Hecho por duplicado en Windhoek el 21 de febrero
de 2003, en español e inglés, siendo ambos textos igual-
mente auténticos.

Por el Reino de España, Por la República de Namibia,

Juan Costa Climent, Nangolo Mbumba

Secretario de Estado
de Comercio y Turismo Ministro de Finanzas

El presente Acuerdo entró en vigor el 28 de junio
de 2004, fecha de la última notificación, cruzada entre
las Partes, de cumplimiento de las respectivas forma-
lidades constitucionales según se establece en su ar-
tículo 13.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 29 de julio de 2004.—El Secretario General

Técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
15197 CORRECCIÓN de errores de la Orden

PRE/1422/2004, de 20 de mayo, por la
que se modifica el Anexo del Real Decre-
to 465/2003, de 25 de abril, sobre las sus-
tancias indeseables en la alimentación animal.

Advertido error en el texto remitido para su publi-
cación de la Orden PRE/1422/2004, de 20 de mayo,
por la que se modifica el Anexo del Real Decre-
to 465/2003, de 25 de abril, sobre las sustancias inde-
seables en la alimentación animal, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 124, de 22 de mayo de 2004,
se procede a subsanarlo mediante la siguiente rectifi-
cación:

En el apartado 2, relativo al plomo, (para el carbonato
cálcico), donde dice: «2», debe decir: «20».


